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ANUNCIO DE MODIFICACIÓN Nº 1 DEL CONTRATO TITULADO MANTENIMIENTO A 

TODO RIESGO DE ASCENSORES, SALVA ESCALERAS Y AUTOMATISMOS DE LAS 

OFICINAS DE EMPLEO, CENTROS DE FORMACIÓN Y SEDES DE LA CONSEJERÍA DE 

ECONOMÍA, EMPLEO Y COMPETITIVIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN VÍA 

LUSITANA Nº 21 Y C/ PRINCESA Nº 5. 

 

1. Entidad adjudicadora:      

a) Organismo: Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación de la Secretaría General Técnica. 

c) Correo electrónico: contratem@madrid.org 

d) Dirección de Internet del perfil de contratante: Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/) 

2.- Código CPV: 50750000-7 Servicio de mantenimiento de ascensores 

3. Código NUTS: ES300 Madrid 

4. Descripción de la contratación:  

a) Tipo: Servicios 

b) Descripción: MANTENIMIENTO A TODO RIESGO DE ASCENSORES, SALVA ESCALERAS Y 

AUTOMATISMOS DE LAS OFICINAS DE EMPLEO, CENTROS DE FORMACIÓN Y SEDES DE 

LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y COMPETITIVIDAD DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID EN VÍA LUSITANA Nº 21 Y C/ PRINCESA Nº 5. 

c) Número de expediente: C-923N/004-21 (A/SER-023252/2021) 

d) Contratista: KONE ELEVADORES, S.A., (N.I.F.: A28791069) 

5. Variación del precio causado por la modificación.  

a) Incremento del precio causado por la modificación:  

Base Imponible: 4.000,00 euros  IVA: 840,00 euros Importe total: 4.840,00 euros 

b) Incremento del contrato después de la modificación: El porcentaje de variación del modificado supone 
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un incremento del 14,73 % del contrato inicial. 

6. Descripción de la modificación.  

La modificación consiste en la Incorporación del aparato elevador de la oficina de empleo de Cabeza de 

Mesada nº 5, dentro del servicio de mantenimiento a todo riesgo, en sustitución de la instalación ubicada en 

la antigua oficina de empleo de Santa Eugenia (ubicada en calle Santa Eugenia nº 14) y la adecuación a las 

normas EN81-70 y EN81-28: instalación de sistemas inalámbricos de comunicación (instalaciones 

GPRS+líneas) y sistemas de accesibilidad (pulsadores en relieve y braille), en los aparatos elevadores 

(ascensores, ya sean eléctricos o hidráulicos). 

La presente modificación se justifica amparándose en lo dispuesto en los siguientes epígrafes del apartado 

22 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

2. Reagrupación o traslados de cualquiera de las unidades adscritas a la Consejería de Economía, Empleo 

y Competitividad que supongan desvinculación de los edificios adscritos a la Consejería. 

6. Inclusión o eliminación de ascensores, salva escaleras y automatismos en los edificios adscritos a la 

Consejería de Economía, Empleo y Competitividad. 

7. Modificaciones normativas que impliquen la realización de nuevas actividades de mantenimiento y/o 

conservación de los elementos objeto del contrato. 

7. Fecha de aprobación de la modificación: 5 de mayo de 2023. 

8. Fecha formalización de la modificación: 22 de mayo de 2023. 

9. El contrato se refiere a un proyecto o programa financiado con fondos de la Unión Europea: No 

procede. 

 

Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución de la Secretaría General Técnica de la 

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, de fecha 24 de mayo de 2023.- Fdo.: Juan Revuelta González. 
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